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El  presente  Plan  Operativo  Multianual  (POM)  para  el  período  2024  -  2028,  está  elaborado

con base a los lineamientos emitidos por la Secretaría de Planificación y Programación de la

Presidencia  y  el   Ministerio  de  Finanzas  Públicas;       contextualizado  en  los  ejes  del   Plan

Estratégico lnstjtucional 2022-2026 y,  en cumplimiento a 1o es`tipulado en la Ley Orgánica del

Ministerio  Público.

En  el  período  en  referencia,  se  continuará  con  el fortalecimiento  de  las fiscalías  de  sección

que atienden casos específicos,  por lo que serán creadas varias agencias especializadas en

los  djstintos  departamentos  del  jnterior  de  ja  Repúbljca  que  muestran  mayor  jncjdencja

crimina[,  a fin de agilizar la atencjón de las denuncias recibidas.

Asimismo, tomando en cuenta los resultados positivos obtenidos debido a la implementación

de   Modelos   de   Atención   lntegral   para   atender      denuncias   de   delitos   específicos,   se

redoblarán  esfuerzos  para  la  implementación  de  otros  modelos  en  el  interior del  país,  a  fin

brindar  a   la  ciudadanía   un  servicio  especializado,   con  calidad  y  pronti{ud.   Se  continuará

trabajando en  mejorar ]os servicios que   se brindan a la  población en  las diferentes fiscalías,

con  el  objetivo  primordial  de  obtener la  Certificación  lso 9001:2015.  Se desarrollarán  varios

proyectos  de  infraestructura  física  para  el  área fiscal,    en  distintas  regiones  del  país  y,    de

fortalecimiento   institucional   para   el   área   técnica   y   administrativa,   como   parte   de   las

príoridades contempladas en la p[aníficación estratégica,

Por  lo  anterior,   para  la  ejecución  del   presente   Plan  Operativo  Multianual  2024-2028,   es

necesario  con{ar con  la  aprobación  del  presupuesto  que  para  el  efecto  solicita  el  Ministerio

Público,   lo   cual   permitirá  el   Óptimo   cumplimiento   de   la   misión   institucional,   promover  |a

persecucíón  penal  y  dirigír  la  Ínvestigación  de  los  delitos  de  acción  pública,  velando  por  el

estricto cumplimiento de las leyes del  país.
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1]1.      MARCO NORMATIVO  DE LA ACTUACION  DEL MINISTERIO PUBLICO

a)    Constitución Política de la República de Guatemala

El  artículo  251   de  la  Constitución  Política  de  la  República  de  Guatemala  establece  que  el
Ministerio  Público  es  una  institución  auxiliar  de  la  administración  pública  y  de  los  {ribunales
de  justicia   con   funciones   autónomas,   cuyos   fines   principales   son   velar   por   el   estricto
cumplimiento  de  las  leyes  del  país,  Su  organización  y  funcionamiento  se  regirá  por  su  ley
orgánica.

b)    Ley Orgánica del Ivlinisterio Público.

EI  Ministerio  Público  se  rige  fundamentalmente  por  su  Ley  Orgánica  (LOMP),   la  cual
objeto   de   reformas   según   Decreto   Número   18-2016   del   Congreso   de   la   República
Guatemala,  de fecha  23 de febrero  de  2016.  Entre  otros,  el  artículo  10  indica  que

f::::orna:::e[:o,Rseupúab:'tcoar,'d::::Jeei:e:::Ma'nt`:|eor':i:rbr','tco:,oyne:c:::::n:jaebr'c:erdáe,asuacbc|i
penal  pública y [as  atribuciones que la  ley le  otorga al  Ministerio  Público,  por sí  mismo o  p
medio de los Órganos de la  institución.

c)    Código procesal penal

Establece   en   su   aftículo   s   que   el   Ministerio   Público   como   institución,   goza   de   plena
independencia  para  el  ejercicio  de  la  acción  penal  y  la  investigación  de  los  deli{os,  debe
basar   su   actuación   en   varios   principios   establecidos   en   la   Cons{i{ución   Política   de   la
República de Guatemala y Código Procesal Penal.

d)   Leyes de naturaleza penal
"     Código procesal penal
I      LeydeArmasyMuniciones
I      Ley de protección lntegral de la Niñez y Adolescencia
"      Ley contra la Narcoactividad
"      Ley contra la Delincuencia organizada
"      Ley contra el Lavado de Dinero y otrosActivos
1      Ley contra la Defraudación y el contrabando Aduaneros
I      LeydeMigración
"      Ley de Juzgados yTribunales de Mayor Riesgo



"      Ley contra el Femicidio y otras Formas deviolencia contra la Mujer
I      Ley contra la corrupción
"      Ley contra la violencia sexual,  Explotación y Trata de personas
I      Ley para prevenir y Reprimir el  Financiamiento del Terrorismo

e)    Leyes relativas a órganos auxiljares de la investigación

"      Leyde  la  policía  Nacional civil
"      Ley del  lnstituto Nacional de ciencias Forenses (lNACIF)
"      Ley de la  Dirección General de lnvestigaciones criminales (DIGICRl)
1      La Ley de Acceso a la lnformación pública
I      Leyde Extinción de Dominio

f)     Políticas públicas

Dentro de las políticas públicas vigentes en  las que el  Ministerio Público realiza acciones que atiend
a  las  mismas,  están  las del  Plan  Nacional de  Desarrollo  K'atun 2032,  Reparación  a las Comunidad
Afectadas  por  la  Construcción  de  la  Hidroeléctrica  Chixoy,   Política  Nacional  para  la  Reducción
Riesgo  a  los  Desastres,   Ley  y  Política  Nacional  de  Cambio  Climático,   Plan  de  la  Alianza  para
Prosperidad  del  Triángulo  Norte,  Política  Criminal  Democrática  del  Estado,  Política  para  la  lguald
entre  Muj.eres y  Hombres del  Ministerio  Público,  Política  Pública de  Protección  lntegral a  la  Niñez y
Adolescencia.

Nuestra Guatemala 2032 y la Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

n
S
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(1)   Plan Nacional de Gobierno

:::t::rao,:e-n.e[:N::-Feonbi,:r:oue(::::f;neeíu,:::T::La|eennto:',p:ac:|."naecs`Opnúa;|i::s`::tor:::;::!:
ariiculadas  que   deben   seguir  las   instituciones   del   sec{or  público   durante   el   período   qe
administración  gubernamental  2020-2024,  en  sinergia  con  las  Prioridades  Nacionales  qe
Desarrollo,  derivadas  del  proceso  de  integración  del   Plan  Naciona[  de  Desarrol[o  K'atur:
hi..^^+,.^  r,[^+^.-^^].-1^®1  `,1^   ^^L^..^]^  ^1^  1^^  ^L.:^+:`,^^  ^1^  r`^^^...-^ll^  t>^^+^,.:l.l^

En  este  contexto  el  Ministerio  Público  desde  la  competencia  que  le  otorga  la  Constituci
Política de  la  República  de  Guatemala,  coadyuva  al  cumplimiento  del  eje de  Gobernabilid

y Seguridad en  Desarrollo y objetivos sectoriales siguien{es:  Forialecer la institucionalidad
seguridad ciudadana y comunitaria, Garantizar el acceso a una justicia pronta y cumplida, a
como  del  cumplimiento  de  la  ley,  impulsando  la  cobertura  nacional  de  las  ins{ituciones

n
d
e

justicia,   Propiciar   la   disminución   de   la   comisión   de   delitos,   impu]sando   programas   de
prevención e instancias de resolución de conflictos,  Promover los derechos y el desarrollo de
pueblos  Índígenas,   For{alecer  Ías  fuerzas  de  seguri.dad  para  eí  orden   Ín{erno,   Ía  debída
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custodia de las fronteras,  Ia atención de desastres y la cooperación internacional para la paz,
Propiciar el  respeto al derecho de la propiedad.

(2)  Reparación   a   las   Comunidades   afectadas   por   la   Construcción   de   la
"droeléctrica Chixoy, cuyos Derechos Humanos fueron vulnerados.

La  Política  Pública  de  Reparación  a  las  Comunidades Afec{adas  por  la  Construcción  de  la
Hidroeléc{rica  Chixoy  cuyos  Derechos  Humanos  fueron  vulnerados,  implica  un  conjunto  de
decisiones y acciones,  por medio de  las cuales se  busca  reparar,  contribuir y solucionar los

problemas que ocasionó a dichas comunidades la construcción de la Hidroeléctrica Chixoy.

Para  el  ejercicio  de  es{a  acción  el  Ministerio  Público  a  través  del  Acuerdo  del  Consejo  del
Ministerio  Público  Número  002-2003  de fecha 4 de  septiembre  de 2003,  creó  la  Fiscalía  de
Delitos  Contra  el  Pa{rimonio  Cultural  de  la  Nación,  que {iene  competencia  para  investigar y

perseguir  penalmente  los  delitos  contra  el  patrimonio  cul{ural  que  se  comentan  en  todo  el
territorio  nacional.

(3)  Política   Nacional   para   la   Reducción   de   Riesgo   a   los   Desastres   en
Guatemala

Es{a  política  se  basa  en  la  preocupación  de  salvaguardar  la  vida  humana,   minimizar  los
daños a las personas, a los pueblos,  a las comunidades y a los asentamientos humanos, que
son  causados  por el  impacto  recurrente  de  los  diversos  desas{res  a  que  está  expuesto  el
país,  considerando  también  las  grandes  pérdidas  económicas  que  ocasiona,  impidiendo  el
desarrollo seguro,  sostenjble e integral de la nación.

EI  Ministerio  Público  consciente  de  las  políticas  y  de  las  normas  de  carácter  internacional,
tiene la obligación de adoptar las precauciones necesarias para proteger eficazmente la vida,
la   seguridad   y   la   salud   de   los   trabajadores   en   la   prestación   de   sus   servicios.    En
consecuencia   de   lo   anterior,   Ia   Fiscal   General   y   Jefa   del   Mínisterio   Público   emitió   la
lns{rucción  General  Número  7-2012  en  la  que  reconoce  al  ser humano  como  el  activo  más
valioso  y  en  cumplimíento  del  marco  legal  y técníco  que  regula  [a  higiene  y  seguridad  en  el
trabaj.o,  se responsabiliza de proveer un ambiente laboral que reúna las condiciones mínimas
necesarias para el eficiente y efectivo desempeño del trabajador.

Adicionalmente,  con  la  reciente  pandemia  a  nivel  mundial  y  que también  se  ha  manifestado
en Guatemala, provocada por el Corona Virus o COVID-19,  ha sido necesario tomar medidas
preventivas para salvaguardar del  contagio al  personal de Ministerio Público,  así como a los
usuarios  de  esta  institución,  manteniendo  la  continuidad  del  servicio  como  1o  establece  la
Ley.   Debido   a   ello   se   han   emitido   diversas   disposiciones   para   facilitar   y   asegurar   la

prestación de los servicios.

6
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(4)   Política Nacional de Cambio Climático

El fin  último de  la  Po]ítica de  Cambio  Cljmático es  contribuir al  cumplimiento de  los Objetivos
del  Milenio con énfasis en  la  reducción de  la  pobreza.  Los  alcances de la  política  incluyen  la
reducción  de  la  vulnerabilidad  a  los  eventos  climatológicos  extremos,  el  reforzamiento  de  la
capacidad  de  adaptación  y  el  aprovechamiento  de  las  oporiunidades  para  la  reducción  de
emjsjones de gases de efecto jnvernadero.

EI  Ministerio  Público  se  vincula  a esta  Política  con  el  Decreto  Número  18-2016,  de fecha 23
de febrero de 2016,  Reformas a  la  Ley Orgánica del  Minis{erio  Público,  Decreto  Número 40-
94 del Congreso de la República de Guatemala, a través de la Fiscalía de Sección de Delitos
contra el Ambiente, quien tiene a su cargo la investigación y el ejercicio de la acción penal en
todos aquellos delitos cuyo bien jurídico tu{elado sea el ambiente.

(5) Plan de la Alianza para la Prosperidad del Triángulo Norte

En el  marco del  Plan  de la Alianza para  la  Prosperidad  del Triángulo  Norte,  impulsado  por el
Gobierno de  los  Estados  Unidos de América;  el  Ministerio  Público  ha tenido  participación  en
las reuniones de trabajo a nivel  nacional desde los inicios de dicho plan,  en coordinación con
el    Ministerio   de    Relaciones    Exteriores   y   el    Programa    Nacional   de   Competitividad   -
PRONACOM-.    En  este  contexto,  el  Ministerio  Públjco  ha  emprendido  con  recursos  propios
el  estudio  y  desarrollo  de  varios  proyectos  que  apoyarán  los  compromisos  del  Plan  de  la
Alianza para la Prosperidad del Triángulo Nofte,  en la región fronteriza con las Repúblicas de
EI Salvador y Honduras.

(6) Política Criminal Democrática del Estado de Guatemala

La  Polí{ica Criminal  Democrática del  Estado de Guatemala  (PCDEG),  se  basa en  la creación
de  estrategias  articuladas  que  permiten  a  las  instituciones  del  sector justicia  y  seguridad
ciudadana,  el  abordaje de  los  principales  hechos y fenómenos criminales  priorizados,  sobre
la   base   de   cuatro   ejes:   la   prevención,   la   investigación,   la   sanción   y   la   reinserción,   en
coordinación  con  las  organizaciones  de  la  sociedad  civil,  la  academia,  la  iniciativa  privada  y
los pueblos indígenas, entre otros sec{ores.

Pretende   enfrentar   la   criminalidad   y   la   violencia   bajo   el   paradigma   de   la   seguridad
ciudadana,   por  lo  que  es  una  política  criminal  inclusiva,   orientada  a  tener  en  cuenta  las

particularidades   de   las   poblaciones  vulnerables,   con   perspectiva   de  género,   pertinencia
cultural  y  lingüística,  enfoque  victimológico  y  consideración  particular del  derecho  indígena.
La  Política  Criminal  Democrática  del  Estado  de  Guatemala  {iene  una  vigencia  del  2015  al
2035.
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(7) Política de Persecución Penal Democrática del Ministerio Público

Tiene como objetivo general,  establecer un  marco general de ac{uación del  Ministerio  Público
en  el  ejercicio de  la  investigación  y  persecución  penal,  conforme  a  los  lineamientos del  Plan
Estratégico  del   Ministerio  Público  y  a  las  orientaciones  generales  de  la  Política  Criminal
Democrática del Estado de Guatemala.

Presupone  la existencia de criterios que deben aplicarse,  los cuales,  por mencionar algunos,

pueden referirse a:

"      Delitos que deben prioritariamente perseguirse;
"     Hechos   que   ameritan   la   búsqueda   de   salidas   alternas,   particularmente   las   que

permitan  considerar  las  circunstancias  en  que  se  cometió  el  delito,  aquellos  en  las
que el jmputado no volverá a delinquir y que garanticen el derecho de reparación que
asiste a las víctimas del delito;

"     Circunstancias que ameritan  la búsqueda de mecanismos para agilizar el término del

proceso  mediante  procedimiento  abreviado,   a  fin  de  concretar  tiempo  y  recursos
invertidos en el debate oral y público, en la persecución de delitos priorizados;
Necesidad, en general de resguardar los derechos de las víctimas del delito a lo largo
del proceso penal;
Disponibilidad  de  evidencia,  lo  que  implica  la  activación  de  mecanismos  procesales

para  gestionar  la  función  de  los  órganos  auxiliares  de  la  investigación,  así  como  la
posible  necesidad  de  brindar  protección  a  testigos,  establecido  el  fin  prioritario  de
resguardar  la  vida  e  integridad  de  estos,  a través  de  las  modalidades  de  protección

que resulten más adecuadas a la investigación.

(8) Política para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Ministerio Público

Esta  polí{ica  orien{a  a  mejorar la  calidad  de  los  servicios que  la  institución  presta  a favor de
la   sociedad   en   su   conjunto,   particularmente   de   las   mujeres,   y   en   tener   una   cultura

1

humanos  fundamentales  de  las  personas  usuarias  y  laborantes  en  el  Ministerio  Pú
desarrollar  a  la  vez  una  cultural  institucional  incluyente.   La  Política  para  la  lgualdad  enti
Mujeres y  Hombres del  Ministerio  Público se encuentra vigente a  partir del 2014 a {ravés d
Acuerdo  35-2014  de  la  Fiscal  General  de  la  República  de  Guatemala  y  Jefe  del  Minister
Público.
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(9) Política Pública de Protección lntegral a la Niñez y la Adolescencia

El  fin  úl{imo  de  la  Política  Pública  de  Protección  lntegral  de  la  Niñez  y  la  Adolescencia,  es
construir las condiciones  necesarias  para que  las  actuales y futuras generaciones de niños,
niñas  y  adolescentes  puedan  disfrutar  de  una  vida  digna,  a  partir  del  cumplimiento  de  sus
derechos  humanos,  en  materia  de  salud,  educación,  recreación  y  pro{ección;  así  como  del
desarrollo    socjal,    fortalecimiento    y   protección    a    sus   familias.    Promueve    una    mayor
coordinación,  ar{iculación,  coherencia  e  integralidad  en  las  acciones  emprendidas  por  las
ins{ituciones  gubernamen{ales,   las  organizaciones   no  gubernamenta¡es  y   la  cooperación
internacional.

EI  Ministerio  Público  como  actor  responsable  dentro  de  los  operadores  de  justicia,   Ie  cia
cumplimiento  a  la  política  a través de  la  Fiscalía  de  la  Niñez y Adolescencia  y de  la  Fiscalía
de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal,  así como por medío de la imp[ementación de
los Modelos  lntegrales de Atención especializados como lo es el Modelo de Atención  lntegral

para la Niñez y Adolescentes -MAINA-.

g)      Normativa internacional

EI   Ministerio  Público  como  instancia  que  vela  por  el  estricto  cumplimiento  de  la  ley  y  la

justicia,  incorpora  las  recomendaciones  que  en  materia  de  su  compe{encia,  se  encuentran
establecidas en los convenios, acuerdos y pactos en los cuales Guatemala es signatario.

h)        lnstrucciones generales

Además  del   marco  jurídico  de   rango  constitucional   y  legal   antes   mencionado,   la   Fiscal
General tiene la facultad para impartir las instrucciones convenientes al servicio y al ejercic,io
de  las  funciones,  tanto  de  carácter  general  como  relativas  a  asuntos  específicos,  en  los
términos  y  alcances  establecidos  en  la  Ley  Orgánica  del  Ministerio  Público,  en  la  cual  por
una   par{e   otorga   una   base  jurídica   fundada   en   los   principios   de   autonomía,   unidad   y

jerarquía  y  por  otra  regula  el  mecanismo  en  la  descripción  de  las  funciones  otorgadas  al
Fiscal  General  de  la  República,  entre  otros  aspectos,  en  cuanto  a  determinar  la  política

general  de la  lnstitución y los  criterios  para el ejercicio de  la  persecución  penal;  así como de
cumplir y velar porque se realicen los objetivos y deberes de la misma.



1

E

E

I
E

\+í+

I
1

1

1

1

1.2.      FUNCIONES

Las principales funciones del Ministerio Público se establecen en el artículo 2 del  Decreto 40-
94  del  Congreso de  la  República de  Guatemala "Ley Orgánica  del  Ministerio  Público".  Entre
éstas:

a.    lnvestigar los deljtos de accjón pública y promover la persecucjón penal ante los
tribunales,  según  las facultades  que  le  confieren  la  Constitución,  las  leyes  de  la
República,  y los Tra{ados y Convenios  lnternacionales.

b.    Ejercer  la   acción   civil   en   los   casos   previs{os   por  la   ley   y  asesorar  a  quien

pretenda  querellarse  por  delitos  de  acción  privada  de  conformidad  con  lo  que
establece el Código Procesal Penal.

c.    Dirigir la  policía y demás  cuerpos de seguridad  del  Estado en  la investigación  de
hechos delictivos.

d.    Preservar el Estado de derecho y el respeto a los derechos humanos, efectuando
las diligencias necesarias ante los tribunales de justicia.

1.3.       lNTEGRACION                                                                                                                                          t

De  conformidad  con  su  Ley  Orgánica,  el  Ministerio  Público  está  integrado  por  los  Órganos
siguientes:
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Adicionalmente   cuenta   con   las   áreas   de   apoyo  técnico  y   adminis{rativa,   las   cuales   s
detallan en los organigramas que se presentan a continuación:
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1.5.      ANALISIS DEACTORES

A  continuación  se  presenta  una  síntesis  del  análisis  realizado  en  relación  a  los  actores

principales que intervienen en  el  desempeño de las funciones del  Ministerio  Público,  a fin  de
analizar respecto a cada  uno,  su  relación  respecto a  la  actuación  de  la  institución,  así como
las formas potenciales en que cada uno puede contribuir al mejor desempeño institucional.

Dentro de la matriz siguiente se entenderá por:

a)    Rol que desempeña: vinculación atendiendo su naturaleza organizacional con
las funciones del  Ministerio Público.

b)   lmportancia  de  las  relaciones  predominantes:  nivel  de  intervención  que  el
actor ostenta dentro del proceso de justjcia.

c)    Grado   de   influencia:   gradación   de   relacionamiento   institucional   con   las
acciones del  Ministerio  Público,

d)   lnterés   que   posee:   grado   de   presencia   o   participación   que   se   tiene   al
conformar alianzas institucionales.

e)   Contribución  Potencial:   recursos  con  los  que  puede  contribuir  el  ac{or  al
desempeño de la función institucional.

f)    Acciones Principales: atribuciones que le corresponden realizar al actor.

g)    Ubicación geográfica: área {errjtoria[ de incidencia del actor.

19



CUADRO DE ANAL[S[S DE ACTORES

)) No.\ii

Actor nombre ydescripción
Rol lmportancia Interés Recursos

Acciones, prin¢i`palesycomopuedenapoyar**enlag`estiónjnstituciona[delproblema Ubicacióngeográficayáreadeinfluencia

1

Organismo

0 0 1 Técnicos

Dictan    resoluciones  ysentenciasdeloscasosplanteadospor

Nacional
Judicial   y   Corte e]     Mjnisterio     Público,
Suprema          de Apoyan  en  obtener  las
Justicia sentenciascondenatorias    en    loscasosqueloameriten.

2

lnstituto

0 1 1 Técnicos

Análjsjs           en            lainvestigaciónde

Nacional
Nacjonal            de casos.    Apoya    en    la

CienciasForenses presentación   oportunaderesultadosdelosanálisisdelaspruebascientíficas.

3
lnstituto      de      la

-1 -1 1 Humano

Ejerce  defensa  técnicaenlassoljcitudespresentadasporelMinisterioPúblicoante

NacionalDefensa   Pública los                          Órganos
Penal jurisdiccionales.  Apoyaenladefensaobjetivaeimparcialdelossindicados.

4

Dirección

2 1 1
Humanos ylogísticos

Traslado    oportuno    yresguardodepersonasprivadasdelibertadcuandoserequieresu

Nacional
General             del presencia        en        las
Sistema diversas         diligencjas
Penitenciario    de relacionadas     con     el
Guatemala proceso   penal.   Apoyaenpresentaroportunamentealossindicados.

20



-No. Actor nombre ydescripción
Rol ]mporiancia lnterés Ftecursos

Acciones principalesycomopuedenapóyar**enlagestióninstitucionaldelproblema Ubicacióngeográficáyáreadeinfluencia

5
Dirección

1 1 1

Humano,

Brinda            Seguridad,apoyoyacompañamjentoenlarealizacióndelasdiligenciasdeinvestigacionesrelacionadasconhechosdelictivos,quepermitensustentarlos

\1

General     de     la tecn,cO,logísticoytecnoíógico
requerimientos           del Na[iona,1

Policía  Nacional Minjsterio  Públjco  antelosórganosjurisdiccionales.Apoyaenhacerefectivalainvestigacióndelosdelitosdeacciónpúblicabajoladireccióndelfiscalasignado.

6
Dirección

1 1 1

Humano,técnico,logísticoytecnológico

Planea,            recolecta,obtieneinformación,lacualproceso,sistematizayanaliza,transformándolaeninteligenciaquefortalecelasacciones

Nacional1General             de de     investigación     del
lnteíigencia CMI Minis{erio            Público.Apoyaenlaidentificacióndelcomportamientodelfenómenodelincuencialenelpaís.

7

Secretarí'a

2 1 1
Coordinación,

Coordinación              deaccjonespara

Nacional

contra                   la contribuir   al    combate
Violencia de  la  violencja  sexual,
Sexual, explotación  y  trata  de
Explotación         y lnformación personas.    Apoya    en
Trata                 de proporcionar
Personas información      oportuna
SVET- para    el    combate    dedjchosflagelos.

21



No-
Actor nombre ydescripción

Rol lmportancia lnterés Recursos

Acciones principalesycomopuedenapoyar**enlagestióninstitucionaldelproblema Ubicacióngeográficayáreadeinfluencia

8

lnstitución        de[ProcuradordelosDerechos

0 1 1 lnformación

Verificación  en  materiadeDerechosHumanosydelCumplimientodelaLeydeAccesoalalnformaciónPública.Apoyoenvelarporel

Nacional1

Humanos respeto          de           losderechoshumanosdelasvíctimasdedelitoyellibreaccesoalajnformaciónpública.

9

lnstancia

1 1 1
Humanos yTecnológicos

Coordinación   y   apoyopormediodeconveniosinterinstitucionales,paraoptimizarentreotros,recursosfinancierosque

1Naional!!

Coordinadora  de coadyuvan        en        el
la  Modernización desarrollo        de        las
del               Sector funciones                      del
Justicia Ministerio            Público.lnfluyeenlanegociacióndeproyectosconjuntosparalasentidadesqueconformanelsistemadeJus{Ícia.

10

Secretaría        de

2 1 -1 Humano,Técnico

A)pcJNO                                ycapacitacionesenlaformulacióndeplanesygestióndeproyectosdeinversiónpúblicade

11Nacional

Planificación        y la  institución.  Apoya en
Programación de la          a]ineación          de
la   Presjdencja   - políticas,   programas  y
SEGEPLAN- proyectosinstituciona]es     a     [asprioridadesnacionalesyalosobjetivosdedesarrollo.
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NO-
Actor nombre ydescripción Rol Importancia lnterés Recursos

Acciones principalesycomopLiedehapóyar**\enlagestióninstitucional`de[problema Ubicacióngeográficayáreadeinfluencia

11
Ministerio           de

2 1 1

Presupuestarios,financierosytecnológicos

Asignación                   derecursospresupuestariosygestiónparasuaprobaciónyejecución,indispensablesparael

Nacional111iFinanzas  Pública funcionamiento              einversióndelMinisterioPúblico.Apoyaenlaasignaciónoportunadelascuotasparaalcanzarlosresultadosinstitucionales.

12
ContraloríaGeneral       deCuentas

1 1 1 Normativos

Fiscalización      de      lagestiónadministrativayfinancieradelainstitución,asícomoapoyoparalainvestigacióndecasosyapoyoenlamodernizacióndelsistemainternodecontrolinstitucional. iNLa,

13
Cooperación 2 1 1

Humano,

Brjnda              asistenciatécnicayfinanciera,reembolsableynoreembolsableparaelfortalecimientosdelas

i1Naional

técnico, capacidades                  y
lnternacional financiero y funcionamiento

tecnológico institucionalcomplementado         losrecursosasignadosporelMinisteriodeFjnanzasPúbljcas.

14
Medios               de

2 0 1 Información

Informa    a    través    dediversosmedioselquehacerdelainstitución.Apoyapositivamenteala 1Nacional

Comunicación opinión        pública        al
Social proporcionarinformacjón   veraz     yoportunasobrelosresultadosinstitucionales.
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No- Actor` nombre ydescripción Rol ]mportancia lnterés RecLirsos

Acciones principalesycomopLJedenapoyar**enla Ubicacióhgeográficayáreadeinfluencia

gestion institucionaldetproblema

11511

Registro
2 1 1 Información

Proporciona   datos   deidentificacióndepersonas,asi'comodesusactosciviles,paralainvestigaciónde

!11

Nacional   de   las casos.        Apoya       en Nic,Ona,
Personas acortar  la  duración  delosprocesosalproporcionarlainformaciónenformaoportuna.

16
Tribunal

1 1 1 lnformación

Proporcionainformación     de      lasorganizacionespolíticasparalainvestigaciónde

tona,11Supremo de]itos           electorales.
Electoral Apoya  en  proporcionaroportunamentelainformaciónsolicitadaporelMinisterioPúblico.

17
Superintendenci

1 1 1 lnformacíón

Proporcionainformación                 deacuerdoasusfunciones,quecoadyuvanala

11

as     (SAT,     SIB, ínvestígación                 cle Nap,'Onal!(
SIT, entre otras) casos.        Apoya        endisminucióndeltiempodelosprocesosaltenerlainformaciónenformaoportuna.

18

Consejos          de

2 1 -1 Coordinación

Facilitan                            lacoordinaciónenlarealizacióndelasdiferentesdiligenciasenlainvestigaciónen

iNacional

Desarrollo, sus                respectivas
Líderes localidades.   Apoya   al
Comunitarios, informar                       con
autoridades pertinencia    cultural    a
locales las comunidades sobrelasdjljgencjasarealizarporlosfiscalesyotrasautoridadesdelMinisterioPúblico.
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rlNo.
Actor nombre ydescripción Ro' lmporiancia Interés RecLirsos

Acciones principalesycomopLiedenapoyar**enlagestióninstitucionalde[problema Ubicacióngeográficayáreadeinfluencia

119

lnstituto   para   laAsistenciayAtenciónalaVíctimadeDelito

1 1 1 Coordinación

Coordinación           parabrindaratenciónintegralalasvíct.imasdedelito.Apoyaahacerefectivolosderechosdelasvíctimasdedelito,

Nacional

)  20
ProcuraduríaGeneralde     laNación

2 1 1

Humano,Tecnológico,logístico

Vela  por  los  derechosdelaniñezyadolescenciavíctimadedelitobrindanacompañamientoduranteelprocesopenal.Apoyaparaqueprevalezcaelderechosuperiordelaniñezyadolescenciavíctima.

Nacional

21

Red  Nacional  de

1 1 1 Coordinación

Coordinación            parabrindaratenciónintegralalasvíctimas

NacionalDerivación        de de    delito.    Apoya    en
Atención      a      la tomár                acciones
Víctima tendientes   a   disminuirlavulnerabilidaddelasvíctimasdedelito.

22 Cámara              deIndustria
1 0 1 Información

Genera        informaciónsobreelcomportamientodeldelitodecontrabando.Apoyaenlaidentificacióndeestrategiasintegralesparaelcombatededichodelito.

Niciona,

23

Ministerios           yentidadesPúblicasqueatiendanaLa

1 1 1 Coordinación

Coordinación           parabrindaratencjónintegralalasmujeresvíctimasdedelito,Apoyaatomar
!(i!

Mujer  (MinisteriodeTrabajo,MinisteriodeSaludPública,MinisteriodeEducación,entreOtros) medidas                      quecontribuyanarestablecerlosderechosvulneradosyalarejnsercjónlaboraldelasvíctimasdede'ito.
1Nácionai
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1No'

Actor nombre ydescripción Rol lmportan¬ia Interés Recursos

Acciones principalesycoihopuedenapoyar**enlagestióninstitucionaldelproblema Ubicacióngeográficayáreadeinfluencia

!1)Í   24

Ministerios           yentidadesPúbljcasqueatiendanlasnecesidadesbásicasdelaniñezyadolescenciavíctima((MinisteriodeTrabajo,MinisteriodeSaludPública,MinisteriodeEducación,SecretaríadeBienestarSocial,entreotros)

1 1 1 Coordinación

Coordinación            parabrindaratenciónintegralalaniñezyadolescenciavíctimasdedelitoenfuncióndelinteréssuperiordelaniñezyadolescenciavícti.ma.Apoyanenelámbitodesusatribucionesaesepropósito.

Nacional

25
MinisteriosPúblicos        deCentroamérica

1 1 1
Coordinación

Coordinación  accionesregionalesparaelcombatealosdelitostransnacionaleseintercambiodeinformación.Apoyanenelanálisisdel

Regional111
e información comportamiento  de  losdelitostransnacionalesyelmodusoperandi.delosgruposdelincuencialestransnacionalesqueoperanenlaregión.

26
Proveedores   de

2 1 1
Bienes yServicios

Proveen       bienes       yserviciosparaeladecuadofuncjonamientodel 11Njc,ona,

bienes                   y Ministerio             Público.
servicios Apoyan   en   la   calidaddelosbienessolicitadosysuoportunosuministro. (
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2.2.      ANALISIS DE LASITUACIÓN ACTUAL

EI  Ministerio  Público  es  la  institución  auxiliar  de  la  administración  de justicia  con  funciones

autónomas,  que  coadyuvan  con  los  órganos jurisdiccionales,  en  la  impartición  de  la justicia.

Su origen estuvo íntimamente relacionado con el cambio de procedimiento penal que el  país
adoptó en  1992 con  la aprobación del  Código  Procesal  Penal.  El cambio de modelo procesal
necesi{ó  de  una  nueva  institución  que  se  hiciera  cargo  de  la  investigación  y  persecución

penal  y  así  romper  con  la  figura  y  lógica  del  juez  inquisidor,   consolidando  la  división  c!e
funciones de juzgar y de investigar.

La necesidad de consolidar a la nueva institución responsable de la acción penal pública hizo

que  el  Ministerio  Público  adquiriera  rango  constitucional  en  la  reforma  de  la  Constitución
Política  de  la  República  de  Guatemala  del  año  1993,  y  que  obtuviese  la  aprobación  de  su
Ley Orgánica  en  1994.  EI  Ministerio  Público  se sumó  así a  la  nueva  institucionalidad  creada

en el  marco del retorno a la insti{ucionalidad democrática y los Acuerdos de Paz para cumplir

con los compromisos asumidos por el Estado de Guatemala, que incluían cambios profundos
en el sistema de administración de justicia.

Desde  entonces  ha  venido  desarrollando  su  institucionalidad,   para  poder  cumplir  con  su

función y con  los enormes  retos y desafíos que le impone su  mandato legal.  Sin embargo, ,a

pesar  de  algunos  avances  importantes,  el  desarrollo,  foftalecimiento  y  consolidación  de  §u
institucionalidad,  sigue siendo una tarea pendiente,  especialmente en  cuanto a  la necesidqd

de  contar  con  los  recursos  y  capacidades  necesarias  para  llevar  adelante  la  persecucidn

pena, de  los de,itos.  por e|lo,  se debe tener presente e,  entorno  interno y externo en e,  cuá,
se    desenvuelve    la    lnstitución   y   donde   se    identifican    sus   fortalezas,    oportunidades,
debilidades y amenazas.

Entorno externo:  El  incremento desbordado y sin control de la criminalidad y las formas cada

vez más atroces con ias que se cometen deiitos, tienen una débii e insuficiente respuesta déi
sistema de justicia  penal.  La  impunidad,  entendida  como  ausencia de sanción  por el  delit
de  resolución  del  conflicto  generado  por  éste,  es  todavía  muy  elevada.  Ello  constituye  u

amenaza  seria,  así  como  para  la  credibilidad  del  sistema  de justicia  penal  en  general  y
Ministerio  Público en  particular.

Debe  señalarse,  que  además  de  las  dificultades  en  la  propia  gestión  del  Ministerio  Público,

con frecuencia existe desconocimiento de gran parte de la población en cuanto al  rol de esta
lnstitución,  definido  en  la  Constitución  Política  de  la  República  de  Guatemala  y  otras  leyes.

De allí,  que exista confusión  entre  la  responsabilidad  de  la seguridad  ciudadana a cargo del

Organismo  Ejecutivo,  la  persecución  penal  a  cargo  del  Ministerio  Público  y  el  juzgamiento

que corresponde a los Tribunales de Justicia.
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Al  ser  el  Ministerio  Público  una  de  las  instituciones  clave  en  ma{eria  de  polí{jca  criminal,

además   de   desarrollar   una    política   comunicacional    para    perfilar   específicamente   su

actividad,  debe definir una estrategia de  intervención y pariicipación,  y presen{ar propuestas
sistémicas  e  integrales  de  los  cambios  que  necesita  el  sector justicia,  procurando  que  los

procesos   de  formulación   y  configuración   de   las   decisiones   político-criminales,   se   lleven
adelante en el marco del  Estado de Derecho y sean pertinen{es para forialecer la au{onomía
e independencia de las instituciones.

Se   describen    a    continuación    las    principales   fortalezas,    oportunidades,    debilidades   y
amenazas  (FODA) que han dado origen  a la  Planificación  Estratégica de  la  lnstitución -PEl-.

Con este balance del  estado de situación,  se pueden visualizar aquellos fac{ores  positivos y
negativos   que  se   pueden   controlar  con   distintas  estrategias  o   se   pueden   prever  para
disminuir sus efectos.

2,2.1.     ANALISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS -FODA-

"       Reuniones de coordinación y seguimiento a las 24 y 72 horas en algunasfiscalías,

para casos de impacto que favorecen la investigación.

"       Nuevas fiscalías y agencias especializadas operando a nivel nacional.

"      Agilidad para el manejo de recursos financieros destinados para compras menores

urgentes,  a través de fondos rotativos.

I        Definición de la  regionalizacjón territorial de]  Ministerio público.
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Coordinación con el Sector Justicia,  instituciones gu

gubernamentales interinstitucional y comunidades.

Apoyo técnico y financiero de ia comuñiaáaTni5Fñaa6

Convenios interinstitucionales firmados con institucion
Público.

_i   ?á;:gáíí=-'   L8g_¥r;¥-   -

3rnamentales  y no

!

nal.-esvinculadas al  Ministerio
1!

Comunicacíón y coordinacíón con Juzgados de Paz,  Polícía Nacíonal CÍvíl,  DÍvÍsíón de
Seguridad Turística y Registro Nacional de las Personas.

E-EEEEEi"       lnvolucramiento,  cooperación y comunicación con organizaciones de la sociedad civil

"      Asesoría de la comunidad internacional en la investigación, gestión de casos,

capacitación y especialización.
"       Bienes extinguidos otorgados para uso del Ministerio público.
1       Tecnologías de la información y comunicación, disponibles para la investigación de

hechos delic{ivos y fenómenos criminales.
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iii.       MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

3.1.               MISION

Somos una institución  con funciones autónomas,  que  promueve la  persecución  penal,  dirige
e  investiga  los  delitos  de  acción  pública,  actuando y velando  por el  estricto  cumplimiento de
las  leyes,  con  responsabilidad,  ética,   objetividad  e  imparcialidad,  a  fin  de  coadyuvar  a  la
aplicación de una justicia pronta y cumplida.

3.2.             VISION

Ser  una  institución  con  altos  es{ándares  de  calidad  continúa  en  la  gestión  de  casos,  co,n
equidad de género,  pertinencia étnica y etaria,  alto grado de sensibilidad  humana y enfoqué
victimológico,   consolidándola  justicia   pronta  y  cumplida,   en  el  combate  directo  contra
delincuencia,  la corrupción e  impunidad.

3.3.      OBJETIVO GENERAL

Promover  la  persecución  penal,  dirigir  la  investigación  de  los  delitos  de  acción  pública  y
estricto  cumplimiento  de  las  leyes,  actuando  con  objetividad,  imparcialidad  y  con  apego

principio de legalidad,  en los térmjnos que la ley establece.

3.4.      PRINCIPIOSYVALORES

Son  las convicciones que orientan  la función de la  institución y por consiguiente el trabajo d
todos  los  que  la  integran,   para  llevar  a  cabo  con  efectividad   la   misión  institucional.   Lo

principios y valoresl del  Ministerio Público son  los siguien{es:

Código de Etica del  Ministerio Público aprobado mediante Acuerdo número 28-2009 de Fiscalía General, del s de mayo de 2009.
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a)   Transparencia:

Las  decisiones  que  se  adoptan  en  todo  el  andamiaje  de  la   lnstitución  están  sujetas  al
escrutinio  público.    En  consecuencia,  se  exige  documentar  los  actos  de  la  gestión  pública,

permitiendo  la  publicidad  de  los  mismos,  salvo  las excepciones  establecidas  por la  ley y por
los tratados y convenciones in{ernacionales suscritas y ratificadas por Guatemala y exponer,
en  la  etapa  que  corresponda,  ante  el  sistema  de justjcja  y  la  socjedad,  los  criterios  legales
utilizados  y  las justificaciones  que  sustentaron  las  determinaciones  o  acciones.    Lo  anterior,
en  aras de  honrar el  cargo  público que  se ocupa,  fortalecer el  respeto  y  la  credibilidad  en  la
lnstitución.
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b)   Legalidad:

Asegurar la excelencia y la corrección de los procesos, y el fiel cumplimiento con los deberes

y responsabilidades que se establecen en  la  Consf/.fuc/.Ón Po//'f/.ca de /a Repúb//.ca,  en  la Ley
Orgár}/.ca   y   en   las   normas   o   reglamentos   de   la   lnstítución.   Además,    constituye   un
compromiso  medular  el  garantizar  un   ambiente  de  trabajo  donde   impere  el   respeto,   la
§oljdarjdad,  y la unjón de propósjtos para que la lnstitución pueda cumplir su mjsión.

c)   Servicio:

En  las  acciones administra{ivas,  y en todas  las etapas que  integran  el  ejercicio de  la  acción

penal,    hay    que    observar   estrjctamente    los    plazos    que    se    establecen    en    la    Ley
correspondien{e o  mediante  las instrucciones  impartidas por el  nivel jerárquico superior,  a fin
de  que  la  sociedad  tenga  un  excelente  servicio  de  la  lnstitución  y  la  pronta  acción  del
sistema   de   justicia.      Además   se   enmarca   el   compromiso   de   brindar   un   servicio   de
excelencia,  con calidad, eficiente, eficaz y sensible.

d)   Independencia de criterio:

En toda actuacjón o jntervencjón del Ministerjo Públjco,  lo que comprende, sjn que constjtuya
una mención taxativa,  la diversidad de procesos de administración,  gerenciales y el ejercicio
de  la  acción   penal;   se  exige  ap[icar  criterios  objetivos  e   imparcjales.   Cuando  el   criterio

profesional pueda estar menoscabado por cualquier situación que impida tomar una decisión
con   la   independencia   de   criterio  que   se  espera¡   se   exige   notificar  la   si{uación   al   nivel

jerárquico  superior y la determinación  de  no  intervenir por imperativos de  las  normas éticas
en adelante expuestas.

e)   Confianza:

Exige estar conscientes de que en  cada  actuación  hay que  asegurar la confianza  en  lo que
se  hace  y  en  los  resultados  esperados,  y  con  el  compromiso  de  garantizarle  a  la  sociedad

que se cumple con la ley.

f)    Competencia profesional:

Las  funciones   públicas  y  actividades   profesionales  tienen   que   ejecutarse   con   pericia   y
excelencia;  lo que exige el compromiso de exponerse al estudio continuo,  a la práctica y a la

participación en capacitaciones diseñadas por la lnstitución.
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g)   Neutralidad y Objetividad:

Se  refiere a  un  criterio  profesional  guiado fielmente  por el  compromiso de aplicar la  ley a  los
hechos bajo investigación,  garan{izándole a las  partes involucradas  los derechos procesales

y sustantivos  que  se  les  reconocen  por la  Constitución  Polí{ica  de  la  República  y  las  demás
leyes tratados y convenciones internacionales suscritas y ratificadas por Guatemala,  sin que
las  actuacjones  ofjcjales  del  funcionarjo  o  empleado  de  la  lnstjtucjón  estén  jnfluencjados  o
motivados por cualquier propósito que afecte la objetividad del resultado previsto.

h)   Lealtad:

Desempeñar un cargo público en el  Ministerio  Público conlleva  absoluta  lealtad  a  la  misión  y
visión de  la  lnstitución.   En {oda  intervención  o actuación  procede anteponer el  in{erés social
o  colectivo  a  cualquier interés  personal  o  privado,  sea  éste  de  naturaleza  económica,  o  de
relación con terceros o de cualquier otra índole.

i)     Honestidad:

Todo laborante del  Ministerio  Público está obligado a actuar, tanto en sus funciones públicas

como  en  su  vida  privada  de  manera  escrupulosa,  evitando  actuaciones  que  pudieran  dar
lugar  a  la  impresión  de  que  sus  relaciones  sociales,   de  negocios,   de  familia  o  amistad
influyen o  han  influido en alguna forma en el resultado de sus actuaciones oficiales.   Cuando

se presente una situación de las indicadas,  deberá hacerlo de conocimiento inmediato de su
superior jerárquico para que se disponga lo que procede.

j)     lntegridad..

En   el   contexto   del   ejercicio   de   las   funciones   públicas,   incluye,   entre   otros   actos,   el
compromiso  de  no  colocarse  bajo  ninguna  circunstancia  que  pueda  influir  en  la  toma  de
decisiones    y    el    desempeño    de    las    obligaciones.    Las    circunstancias    pueden    incluir
obligaciones financieras u otras con terceros.

k)    Dignidad  Humana2:

Se entiende como el derecho que tiene cada ser humano de ser respetado y valorado como
ser individual y social,  con sus características y condiciones particulares por el solo hecho de
ser persona.

2 0tros valores orientadores del  Plan  Estratégico 2022-2026.
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1)     Responsabilidad:

En  el  contexto  del  ejercicio  de  las funciones  públicas,  incluye,  entre  otros  actos,  el  observar
los  estándares  que  establecen  la  ley  y  las  normas  de  la  lnstitución;  y  desplegar  todo  el
esfuerzo necesario para ejercer con excelencia las funciones encomendadas.

m)  Equjdad:

El  accionar del  Ministerio  Público  está  dirigido  al  respeto  de  los  derechos  cMles,  sociales  y

políticos  de  toda  persona,  evitando  todo tipo  de  discriminación,  por ello  se  hace  necesarlo
utilizar el enfoque de género de manera transversal.
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3.5.            EJES Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS;;:,:¡;Í;::¡Íi'''`!í'''''''''':'#'''`''`'''Íi':''í'::''qí;::;;,:|ffl'':'''''lffi.:,¡;Í:;i,{:lffl}':!';''':'
lso  9001-2015,  contribuyendo  a
eficaz para todas y todos.

Ariicu[ar               acciones               estratégicas
interinstitucional     e     internacional     en      la
desarticulación    de    estructuras    criminales
transnacionales]  a través de  la  investigación
y  persecución  penal  estratégica  de  delitos
contra ei tráfico ilícito de migrantes, contra lá
trata        de        personas,        narcoactividad;
contrabando y defraudacjón aduanera.           t

Aunar esfuerzos para el fortalecimiento de la
presencía  y  cobertura  instítuci.onal  para  el
combate   a   la   corrupción   e   impunidad,   a
través   de   la   implementación   de   agencias
especia)izadas,          políticas,          protocolos,
herramientas       informáticas      y      alianzas
estratégicas.

Incrementar la capacidad de respuesta en él
área   fiscal   a   través   de   la   ampliación   de
cobertura     de     agencias     especializadas,,
herramientas    tecnológicas,    así    como    la
certificación   de   dependencias   ep   porT?S

lmplementar     acciones     institucionales

:ni:[,::t:;T:i:::'::,iE::;acraa|rdt:cz:na:iaavtcse:!
promover  la  expansión  de  los  modelos  de
atención integra[ a  la víctima en  condiciones
de    vulnerabilidad,    así    como    plataformas
tecnológicas    especíalizadas    y    redes    de
derivación  e  jntérpretes;  prestando  servicios
diferenciados,  articulados,  multidisciplinarios:,
con    perspectiva    de    género,    pertinenciá
cultural y derechos humanos.

lmpulsar  la  coordinación  y  cooperación  coh
fiscaiías      a      nivel      internacional      en      el
intercambio   de   mecanismos,    información,
instrumentos,      sístemas      informátícos      y
buenas prácticas, que permitan fortalecer las
capacidades  del   personal  fiscal   y  técnico',
para   la   realización   de   la   investigación   y
persecución penal estratégica.                           !
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ffiffimffimE   OBJETIVOESTRATEGico   -!
Consoljdar     la     cultura     de     integridad     y
transparencia   institucional,   a  través   de   (a
implementación         de         programas         y
herramientas  que forialezcan  la  práctica  de
principios    y    valores,     reflejados    en    su
conducta,  para  la  prestación  del  servicio  y
prevención de la corrupción.

Ampliar     la     cobertura     y     presencia     del
Ministerio  Público  a  través  de  la  creación  e
implementación  de  fiscalías  especializadas
de acuerdo a  las regiones con  mayor índice
delictivo,   para   el   abordaje   de   fenómenos
óriminales    que    afectan    a    la    pob]ación,
promoviendo el acceso a la justicia

Fortalecer el apoyo técnico y administratívo a
las fiscalías,  mediante acciones de creación
de    unidades    técnicas    y    administrativas,
capacitación,     modernización     tecnológica,
certificación    ISO,    que    coadyuven    a    la
investigación        y        persecución         penal
estratégica.

J

Consolidar las capacidades del  personal del
Ministerio         Publico,         a        través         dél
forialecimiento       del       modelo       educatjvo
i`nstitucional       ,       logrando      con      e]]o
profesionalización y especialización

Continuar con  la reducción de la mora fiscal,
a   través    de    acciones    estratégicas    que
permíian  el  fortalecjmjento  de[   Mode[o  de
Gestión lntegral de Casos -GIC-
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3.6.            EJES Y OBJETIVOS ESPECIFICOS (OPERATIVOS, lNFORMACION Y
NORMATIVOS)

EJE  fl :  ©©MBAffE  AL ©RñMEN  ®R©AN§ZÁhD® ffRANSNA©l©N�&L

1.    Garantízar una atención integral a las vi'ctimas del deljto de tráfico ilícito de migrantes,
coadyuvando a la   investigación y persecución  penal del fenómeno criminal,  a través
de la coordinación y participación interinstitucional.

2,    Panjcipar en la implementación del centro de coordinación,  planificación,  recopilación,
intercambio,  integración,  clasificación y análisis de información,  Con el fin   de generar
inteligencia   que   contribuya   a    proveer   líneas   de   acción,    para    investigación   y

persecución penal estratégica.
3.    Crear en[aces  de  inteligencia  interinstitucional  con  la  finalidad  de  articular esfuerzos

que  con{ribuyan  a  dirigir  las  investigaciones  y  la  persecución  penal  de  los  delitos
relacionados al narcotráfico y actividades ilícitas conexas.

4®    Fortalecer  la  capacidad  instalada  de  las  unidades  de  apoyo  técnico  a  las  fiscalías
transnacional,  contra  el  Tráfico  llícito  de  Migrantes,  contra  la  Trata  de  Personas,
contra  la  Narcoactividad,  con  perspectiva de género,  pertinencia cultural   y derechos
humanos.

5.    Ampliar la  coberiura de delitos específicos en  las  regiones  priorizadas,  que  permitan
la desarticulación de estructuras criminales.

EUE  2:  ©©MBAHE A LA  ©©RRUP©lóLH  E m"PUNIBAB

1.    Ampliar la coberiura de atención de denuncias de corrupción
2.    Promover  espacios  de  coordinación  para  la  prevención  del  delito  y  la  cultura  de

denuncia.
3.    Ampliar la coberiura de atención de denuncias de   impunidad
4,    lntegrar  los  servicios  de  consu]ta  electrónjcos  para  monitoreo  de  la  corrupción,  con

base a la información que proporcionen las instituciones relacionadas y los miembros
del Convenio de cooperación interinstitucional anticorrupción.

5.    Promover  espacios  de  coordinación  para  la  prevención  del  delito  y  la  cultura  de
denuncia

6.    lnstitucjonalizar la  Política   Anticorrupción  del  Ministerio  Público  y su  plan  de  acción,

que permita el combate de la corrupción en la institución
7.    Dar a conocer los avances desarrollados por la lnstitución en materia de lucha contra

la corrupción,  así como las estadísticas oficiales relacionadas al tema, y promover los
mecanismos de denuncia para actos de corrupción.

8,    Promover el intercambio de información útil y eficaz con las instituciones establecidas
en eí Convenio de cooperación interjnstitucionaí anticorrupción.

EÜE  3:  F®ERTALE©iffliENT®  ®E  LA pERSEGueiéBN  pENAa.

1.    Definir   mecanismos   efectivos   de   gestión    institucional    e   interinstitucional   y   de
coordinación  para  atender  a  las  víctimas  del  delito  de  extorsión  que  apoye  en  la
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investigación y persecución penal estratégica.
2.    Ampliar  su  competencia  material  y  territorial  para  la     atención  victimológica     que

coadyuve  a  la  investigación  y  persecución  penal  estratégica,   con  perspectiva  de

género y pertinencia cultural.
3.    Obtener la certificación en normas de calidad lso 9001 :2015.
4,    Actualizar      [a   Política   de   Persecución   Penal   del   MP,      para   el   ejercicio   de   la

investigación y persecución  penal de los delitos de  mayor regularidad social a través
de criterios polí{ico criminales.

5.    Fortalecer las capacidades tecnológicas en atención  a víctimas,  para el  perfilamiento
de  víctimas  y  sindicados,   a  través  de  la  interconexión   institucional   (RENAP,   OJ,
lNACIF,  SAT,  RIC, otros),  para la agi[ización del proceso de investigación

6.    lmplementar  una   aplicación   tecnoiógjca   que   le   permjtirá   a   la   víctima   o   usuario
denunciar    hechos    criminales,     seguimiento    a    sus    denuncias,     recepción    de
notificaciones   para   citaciones   y   botón   de   pánico   para   la   asistencia   de   mujeres
víctimas de delito, entre otras.

7.    Realizar  los  servicios  de  interconexión  que  permjtan  por vía  e[ectrónica  la  solicitud,
trámite y gestión de expedientes electrónicos en las instituciones del sectorjusticia.

8.    Incrementar la capacidad instalada del edificio, a través de la construcción de la Torre
111 que permita albergar las dependencias priorizadas.

9.    Fortalecer  el   área   fiscal   en   su   capacidad   instalada   para   que   coadyuven   a   la
investigación y persecución penal estratégica.

10.Atender  a  las  víctimas  del  delito  que  acuden   por  una  emergencia  médica  a   un
hospital   nacional   de  forma   inmediata   para   iniciar  las  diligencias  de   investigación
correspondientes al hecho delictivo.

11. Mantener   la   djgitalización   de   los   expedien{es   de   jnvestigacjón,   que   permjta   la
ubicación de los expedientes.

12. lmplementar un tablero de  investigación  a cada expediente en ASTREA que  permita
la dirección de las diligencias a realizarse.

EUE 4:  pR®ffE@©§©N  ÜURiB§eA  EBE  LA  FAMinEiA  V AEFEN©l©N  ESPEelALIZZABA A  LA
vie"fflA

1.    Ampliar  la  cobertura  de  la  atención  integral  y  perseeución  penal  estratégica  a  nivel
nacional  a  través  del  modelo  en  beneficio  de  la  niñez  y  adolescencia  víctimas,  con

perspectiva de género, pertinencia cultural y derechos humanos.
2.    Ampliar  la  cobertura  de  la  atención  integral  y  persecución  penal  estratégica  a  nivel

nacional  a través  del  modelo en  beneficio de  las  mujeres víctimas   de violencia,  con

perspectiva de género, pertinencia cultural y derechos humanos.
3.    Ampliar  la  cobertura  de  la  atención  integral  a  nivel  nacional  a  través  del  modelo  en

beneficjo de las   víctjmas,  con perspectjva de género,  pertinencja cultural y derechos
humanos.

4,    Ampliar la  cober{ura  de  la  atención  integral  a  nivel  nacional  a  través  del  modelo  en
beneficio  de  los jóvenes  víctimas,  con  perspectiva  de  género,  pertinencia  cultural  y
derechos humanos.
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5.    Promover  la  ampliación  de  redes  de  derivación  que  coordina  el  Ministerio  Público,

para brindar una adecuada y Óptima a{ención, con perspectiva de género,  periinencia
cultural y derechos humanos.

6.    Fortalecer  las  capacidades  del   personal  que   utiliza   la   plataforma  Ayuda.gt,   para
contar con información periinente de las acciones realizadas por el personal   médico,

psicología y trabajo social   en atención a víctimas del delito.
7.    Brindar   respuestas   interinstitucionales   para   la   prevención,   atención,   persecución

penal  especializada  y  reparación  digna  y transformadora  a  las víctimas  de violencia
sexual, con perspectiva de género, pertinencia cultural y derechos humanos.

8,    Asumir las funciones administrativas del Ministerio Público que le corresponden como
integrante  del  Mecanismo  de  Búsqueda  lnmediata  de  Mujeres  Desaparecidas,  con

perspectiva de género, periinencia cultural y derechos humanos.
9.    Fortalecer las capacidades del  personal  de  la  Red  de  lntérpretes que coadyuve  a  la

atención de las víctimas y usuarios,  con pedinencia cultural y lingüística de calidad.
10. Fortalecer la  coordinación  estratégica  con  las  Oficinas  de  atención  a  la  víctima,  que

permita la atención integral con calidad y calidez.
11. Articular las coordinaciones de la atención integral de la niñez y adolescencia,

EUE  ©:  E©REffAaHE®§M§ELHEF©  ®E  LAs  RELA©ñ©NEs  e©N  ff§s©ALiA§  ffl®MéL©©As

1.    Faci]itar  mecanismos  de  comunicación  con  fiscalías  homólogas  a  nivel  internacional

que permita al personal fiscal y técnico, fortalecer sus capacidades y replicar buenas
prácticas para la persecución penal estratégica y la resolución de casos

2.    Implementar instrumentos internacionales de la  Red Especializada en Género -REG-
de  la  AIAMP  en  la  prác{jca  jnstitucjonal  del  Minjsterio  Público,  con  la  finaljdad  de

promover el establecimiento de estrategias comunes.
3.    Compartir  información  entre  los  países  miembros  del  triángulo  norte  que  permita

abordar la investigación y persecución penal estratégica transnacional, a través de un
sistema de protección infantil en línea.

EUE  ©:  F©REffAkE©ln\fl§ENeff'©  DEL  SISTEMA  DE  INTE©RIEDAB  INsffi¡HU©l©NAL  ©En
M!N!STERi®  PÚBLiG®

1.    Actualizar  el  Código  de tica,  que  permita  el  fortalecimiento  en  la  socialización  y

práctica de los principios y valores de la institución.
2.    Desarrollar  e  implementar  nuevas  herramientas  informáticas  a  través  de  módulos

interconectados.
3.    lmplementar el Programa de promoción de la lntegridad y prevención de la corrupción

a través de procesos de capacitación y campañas de divulgación y socialización.
4.    lmplementar el Programa de promocjón de la efec{jvjdad y la caljdad en el servicjo.

EQ£E 7:  eREAGióN  E  §nfflpLEMENTA©!éN  DE  FisGALiAs  EspEeiAL!zA®As

1.    Fortalecer la investigación   y persecución penal estratégica que permita el combate a
los delitos informáticos y fenómenos criminales a nivel nacional y transnacional.
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2.    Ampliar  la   cobehura   del   Ministerio   Público   desde   la   investigación   y   persecución
especializada  y  la  debida  diligencia  en  los  casos  de  femicidio,  con  perspectiva  de

género,  peftinencia cultural y derechos humanos.
3.   Ampliar la cobertura de la atención de denuncias en contra del derecho humano de la

propiedad,  para  realizar  de  manera  efectiva  la  investigación  para  la  obtención  de
evidencia que se  requiere  para formalizar la  persecución  penal en  contra de quienes
comenten estos delitos.

4.    Ampliar la presencia del  Ministerio Público que permita e[ acceso a la justicia a través
de la atención especializada a la víctima,  garantizando la investigación y persecución

penal del delito de extorsión en el interior del país.
5.    Ampliar la presencia del  Ministerio Público que permita el acceso a la justicia a través

de la atención especializada a la vi'ctima,  garantizando la investigación y persecución

penal del delito de violencia hacia la mujer y sus formas en el interior del país.
EcÜE ®:  F®RHAa=E©iM§ENff©  BE  LAs  uNiDADEs  DE Ap©v© ffÉeNiG® v ÁREA

ADMiNisTRATIVA

1.    lmplementar   unidades   de   apoyo   técnico   en   las   fiscalías   priorizadas,   para   que
coadyuven en la investigación y persecución penal estratégica.

2.    Fortalecer la investigación y persecución penal estratégica.
3.    Fortalecer   las   capacidades   de   detección   de   perfiles   de   personas   víctimas   y

victimarios,  que permita contribuir en   la resolución de casos.
4.    Implementar un sistema que  permita garantizar la  integridad de  la evidencia a través

del registro electrónico de las  personas responsables.
5.    Ceftificar  bajo  la  norma  lso  27001,  los  procesos  de  la  Coordinación  del  Sistema

lnformático lntegrado.
6.    Contar  con  una   herramienta  tecnológica  que  permita   [a  identjficación  de  idiomas

mayas  para  el  fortalecimiento    en  la  investigación  y  persecución  penal  estratégica,
con pertinencia cultural y derechos humanos.

7.    Fortalecer  las  dependencias  administrativas  que  coadyuven  al  desempeño  de  las
áreas fiscal y técnica.

8.    Contar con  un  sistema que  permita  la  actualización  de  inventario de  cuentas  para  el

pago de acreditamiento.
9.    Actualizar la  herramienta tecnológica  para  la ges{ión  de  bienes,  insumos y servicios,

que permita la optimización del expediente electrónico.
10. Optimizar la ejecución de los procesos y actividades en las dependencias permitiend®

además el intercambio seguro de información entre las áreas.
11. lncorporar     nuevas     funcionalidades     e     interconexión     de      información     entre

dependencias.

EUE ®:  pBR©FEsi©NALi2:A©§óru v EspE©iALizA©!éN  BEL  pERs®NAn=

1.    Promover la  actualización  del  conocimiento y  habilidades  a través de  la socialización
de temas y buenas prácticas institucionales.
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2.    Contar  con una  herramienta  de  ayuda  en  el  trabajo  cotidiano del  personal  fisca[,
incorporando el enfoque de género y pertinencia cultural.

3.    Forialecer  los  programas  de  profesionalización  y  especialización  que  coadyuven  al
incremento de las competencias del personal de la institución.

4.    Certificar  los  procesos  bajo  la  Norma  de  Sistema  de  gestión  en  organizaciones
educativas lso 21001-2018 en la Unidad de Capacitación.

5.    lmpulsar el  debido  registro de  información  vinculada con  servicios especializados de
atención  y  otras  herramientas,   con  criterios  estandarizados,   que  permita  generar
información   estadística   en   concordancia   con   los   estándares   internacionales   en
materia de derechos humanos.

6.    Contar con estándares de análisis denÉro de los depariamentos,  unidades y áreas de
la Djreccíón de Análjsjs Crjmjnal.

EegE  ffl©:  A8®§®NES  PARA  LA  IREBU©©l®Bti  DE  LA  MORA  F!SeAL

1.    Fortalecer  el  Modelo  de Gestión  lntegral  de  Casos  -GIC-,  en  las  Fiscalías,  para  la
atención   integral  de   las  víctimas  del  delito,   la  debida  diligencia,   que     permita  el
cumplimiento de los fines y objetivos de Modelo -GIC-.

2.    lmplementar el sistema de  indicadores  institucionales  para  las  áreas fiscal,  técnica  y
administrativa,   para  la  toma  de  decisiones  estratégicas  con  base  a  presupuesto,
recursos  humanos,  investigación,  eficiencia  fiscal,  rendimiento  del  personal  y  otros,
contenidos  en  una  unidad  de  información  que  podrá  determinar  comporiamientos  y
patrones de acciones.

3.    Reestructurar  los  Equipos  de  Desjudicialización  de  las  Fiscalías,  para  homo[ogar el

proceso  de  abordaje  y  atención   de   los  delitos   menos  graves  y  lograr  la  salida
procesal adecuada en el plazo establecido.

i  `               <  -.5      -,,`)  T'i`.'.±.(=`.,>,L.-}`...`  _.`J,.±l_=`.` U`.`.'.ü.`.`Zi`i-i=
^       1:.-     ,tuJ;-:-r`...  ``.,.,.J  `\_  .`  `J`:,   -`   `:,,',\', .  _  _J;L¬^í2£̀£&,1         ®

D ®B ®x    \yJ r_m®] 1"±±=±=±±±±±Í±::±±::±e-_`=*aí¢EH£S                                                                                               _`S`£lü§+.'
ñÑÍ`",,-,:,,-:-,,.ii;_..i'-.,-1:;_.-l`-.-,-,:`,.;``-iít`:-`.,--.,:,?;`,+--`.,`.-í--,ít.t¥117. .  `    .

Cumplir con la entrega de información financiera y no financiera,  interna y externa ante laS
instjtucjones   correspondjentes   de   conformjdad   con   lo   establecido   en   !a   normatjva
respectiva

N.::f_:-+`'f'::¥'`§ir`-JF;;f'_;:`-`fff::¬\::\rF:f¬FfF5,ffEfFFfffsFFT¥FFr:

-:``=`.      ,
D ® 1,

lJ ®®. A®
-,`,   'Jí

Cumplir con  normativa  vigente  den{ro  del  ámbito  de  compe{encia  del  Ministerio  Público
para su efectivo funcionamiento
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ANEXO:  CLASIFICADORES TEMATICOS

NOMBRE DEL PRODUCTO / SUBPRODUCT0 QUE SE ASOCIA AL
Metas a] 2024

CLASIFICADOR TEMATICO CLASIFICADOR TEmATICO
Fl'sica Financiera   '

Clasificador Temático con Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
406 Q     8,402,597.60Enfoque de Género delito de femjcidio atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
366 Q     8,402,597.60

delito de femicidio con salida procesal

Denuncjas de dejjtos de accjón penal públjca de la
60,425 Q  39,245,482.48

mujer atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública de la
56,433 Q  39,245,482.48

mujer con salida procesal

Clasificador Temático Niñez
Denuncias de delitos de acción penal pública contra la

3,524 Q   11,161,637.20
niñez y adolescencia atendjdas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
3,503 Q   11,161,637,20

niñez y adolescencia con salida procesal

Clasificador Temático de Denuncias de delitos de acción penal pública de
3,590 Q   14,237,499.¢6

Juventud adolescentes en conflicto con la ley penal atendidas

Denuncjas de deljtos de acción penal públjca de
3,853 Q   14,237,499.q6(adolescentes en conflicto con la ley penal con salida

procesal

Clasificador TemáticoPuebloslndigenas
Denuncias en Fiscalías Distritales atendidas 220,942 Q  77,537,218,17

Clasificador Temático Denuncias de delitos de acción penal pública en
161,824 Q   77,537,218,17

Seguridad y Justicia Fiscalías Distritales con salida procesal

Denuncias en Fiscalías Municipales atendidas 96,700

1Q77,384,254.|61

Denuncias de delitos de acción penal pública en
103,344

1Q77,384,254.16((

Fiscalías Municipales con salida procesal

Denuncias en Agencias Fiscales atendidas 101,005 Q247,912,211.j6

Denuncias de delitos de acción penal pública en
63,283 Q247,912,211.76

Agencias Fiscales con salida procesal

Denuncias contra el crimen organizado atendidas 5,720 Q     9,900,200.63
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Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
3,791 Q     9,900,200.63crimen organizado con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
1,927 Q     7,494,987,28ambiente atendidas

Denuncias de delitos de accjón penal pública contra el
2,036 Q     7,494,987,28ambiente con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública de
1 ,408 Q     9,284,752.37narcoactividad atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública de
2,204 Q     9,284,752.37narcoactMdad con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
146 Q         592,824.00

patrimonio cultural de la  Nación atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
164 Q        592,824,00

patrimonio cultural de la nación con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
1,725 Q  .  5,161,000.00

vida y la integridad de las personas atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
3,208 Q     5,161,000.00

vida y la integridad de las personas con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
447 Q   10,241,053.16trata de personas atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
719 Q   10,241,053.16

trata de personas con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
300 Q     4,451,308.24

lavado de dinero u otros activos atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
324 Q     4,451,308.í41lavado de dinero u otros activos con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública
3,000

1Q1,715,192.do

administrativos atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública
2,775 Q      1,715,192.00

administrativos con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra los
100 Q     6,560,217.00

derechos humanos atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra los
122 Q     6,560,217.00

derechos humanos con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
323 Q         763,498.24

propiedad  intelectual atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
449 Q        763,498,24

propiedad  intelectual con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública
300 Q      1,385,127.00

económicos atendidas



Denuncias de delitos de acción penal pública
442 Q      1,385,127,00económicos con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
6,426 Q   17,536,402.70extorsiones atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
5,306 Q   17,536,402.70extorsiones con salicla procesal

Denuncias de deljtos de acción penal pública contra la
833 Q     5,154,767.30corrupción atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra la
3,284 Q     5,154,767.30corrupción con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública de
300 Q      1,253,623,00asuntos internos atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública asuntos
internos con salida procesal Q     1,253,623.00

Denuncias de delitos de acción penal pública
115 Q         293,523.00electorales atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública
130 Q         293,523.00electorales con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública de fiscalía
30 Q         535,630.00de casos especiales atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública de fiscalía
2,805 Q         535,630.00de casos especiales con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
105 Q      3,135,142.00secuestros atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
254 Q     3,135,142,00secuestros con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
50 Q         894,358.50

periodistas atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
37 Q        894,358,50

periodistas con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
850 Q      1,888,058.00

operadores de justicia y sindicalistas atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
562 Q     1,888,058.00

operadores de justicia y sindicalistas con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
360 Q     5,919,458,00

contrabando y defraudación aduanera atendidas

Denuncías de delitos cle acción penal pública contra el
contrabando y defraudación aduanera con salida

rocesal
Q     5,919,458.00

Denimcias cle delitos de acción penal pública contra el
240 Q     2,706,801.00

tráfico ilicito de migrantes atendidas
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Denuncias de delitos de acción penal pública contra el
86 Q     2,706,801.00tráfico ilícito de migrantes con sa[ida procesal

Denuncjas de delitos de acción penal públjca  en
aeropuertos y aeródromos atendidas Q          110,487.

Denuncias de delitos de acción penal pública en
aeropuertos y aeródromos con salida procesal Q          110,487.

Denuncias de delitos de acción penal pública cometidos

por pandillas a nivel transnacional atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública cometidos
20 Q         218,730,00

por pandillas a nivel transnacional con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública a nivel
25 Q     4,465,826,00transnacional atendjdas

Denuncias de delitos de acción penal pública a nivel
38 Q     4,465,826.00transnacional con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
355 Q     3,063,986,85turistas extranjeros atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública contra
278 Q     3,063,986.85turistas extranjeros con salida procesal

Denuncias de delitos de acción penal pública de
338 Q      1,446,000.00

usurpación atendidas

Denuncias de delitos de acción penal pública de
18 Q      1,446,000.00

usurpación con salida procesal
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